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rán a la Cámara de Comercio, do a 
la Confederación Provincial de Em
pre ario, uno a la Diputación, otro 
a l PIPP y otro al Ayuntamiento de la 
capital, mientra que el noveno erá 
el director general de la in titución 
ferial. De los tres miembro de la 
institución cameral uno será e l pre
sidente y otro el vicepresidente e
gundo. en tanto que la vicepresiden
c ia primera correrá a cargo de un 
miembro de CEOE-CEPYME. 

Además de órgano ejecutor de 
los acuerdo que adopte e l patrona
to, e l comité ejec uti vo e tá concebi
do como la in tancia encargada de 
programar la acti vidades feriale 
que e llevarán a cabo, de organizar
la y gestionarl as, y de redactar el 
reglamento de rég imen interior. Este 
comité podrá dec idir también la par
ticipación de la in sti tución ferial 
en certámene nacionale o extran
jero , así como organizar la presen
cia de grupo de expo itore en tale 
eventos, circull -

nalidad j u
rídica pro
pia, para 
ciertas fe
rias, de 
modo que 
ea esta 

instancia la 
que a e ore 
e informe 
obre todo 

los porme
nore de las 
act i idades 
feriale . 

3 Ó 4 Ferias 

Vis/a la/eral del recinto 

Por lo que se refiere a la finan
c iac ión, la Corporación Comercial 
propone, en e l artículo 27, que " lo 
recur o pe rmanentes de la Institu
c ión Ferial erán aportado por la Di 
putación Provinc ial , directamente o 
a través del PPIP, en el marco del 
convenio de colaboración entre am

bas in titucione 
tancia amba que 
darán a la i nsti tu
c ión un carácter 
abierto a cualquier 
acontecimiento 
ferial que intere e 

~~~~~~~~~~~~~~~ y la Cámara de 

Durallte 1993 se podrían 
celebrar tres o cuatro ferias en 
el 11l1eVO pabellón de la Granja 

Comercio e In
dustria y la Con
federación Pro
vincia l ele Em-

a los empre ario de la provincia. 
El proyecto elaborado por la 

Cámara prevé también que el comité 
ejecutivo pueda designar a un comi
té directivo organizador, in per 0-

presario , sin 
p rjuicio -añade- de las aportaciones 
que, de manera no permanente rea
licen entidade públicas y privadas 
vincu ladas al patronato y a la pro
vincia, a travé de subvencione y 
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so 

donati vos" . 
El proyecto prevé la po ibilidad 

de que quienes rea licen ta le aporta
cione , ya sean per onas físicas o 
jurídica , puedan er admitida como 
soc ios protectores en la In ti tución 
Ferial. 

La Cámara entiende que, si se 
de ea celebrar la primera feria en 
primavera, la aprobación de lo es
tatuto y la elección de los órganos 
de gobierno debería quedar resuelta 
a finales de este año o principios del 
próximo. Respecto al número de 
feria que e organizarán durante el 
ejercicio de 1993, en la institución 
cameral se baraja la cifra de tre o 
cuatro, una de la cuales, y proba
blemente la primera sería "Queso
man". 

BCB DISTRIBUCIONES, ha nacido, para dj,tribuir su publicidad 
exactamente ¡gua) que wled lo haña, bemo.s nacido para ahorrar1e 
tiempo y dinero. Usted nos necesita. 
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